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TESIS RELEVANTES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 18 DE MAYO AL 15 DE JUNIO DE 2018 

 
 

 
A continuación se reproducen las últimas tesis del Pleno que aparecieron en el Semanario Judicial de la 
Federación, ya que durante el periodo comprendido entre el 22 de junio y el 6 de julio de 2018 no se 
publicaron nuevos criterios. 
 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 

 
 

JUNIO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017136  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 14/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO INTERESADO NO ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONER ESE RECURSO, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EL ESTUDIO 
DE LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD DEL QUEJOSO. 
 
Conforme a los artículos 5o., fracción III, y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, el tercero interesado 
tiene legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sentencia dictada en un juicio de 
amparo directo, cuando subsista el estudio de un tema propiamente constitucional, la cual se 
encuentra condicionada a que dicha sentencia irrogue una afectación directa a su esfera jurídica; 
por tanto, no está legitimado para interponer ese recurso contra la omisión del Tribunal Colegiado 
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de Circuito de estudiar los planteamientos del quejoso que cuestionan la constitucionalidad de un 
precepto determinado, pues esa omisión sólo perjudica a quien los formula, es decir, a este último, 
además de que el derecho de expresar esos argumentos en la demanda de amparo se origina con 
la aplicación del precepto referido, en perjuicio del quejoso. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 402/2014. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de junio de 2017. Mayoría de seis votos de los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Norma Lucía Piña Hernández, 
Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Encargada del engrose: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis 1a. CCCLXXXII/2014 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA 
LEGITIMACIÓN DEL TERCERO INTERESADO PARA INTERPONER DICHO RECURSO NO ESTÁ 
CONDICIONADA AL CONTENIDO DE SUS AGRAVIOS.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 
de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 730 y 
 
Tesis 2a. LXXXIV/2011 (9a.), de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO PERJUDICADO, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD.", aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, página 3275. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 14/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017133  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 17/2018 (10a.)  
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PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL 
INTERROGATORIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). 
 
Conforme al artículo 119 de la Ley de Amparo, el plazo para ofrecer la prueba testimonial en el juicio 
de amparo indirecto corre desde la presentación de la demanda hasta cinco días hábiles antes de la 
audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia. 
Asimismo, dispone que para su ofrecimiento, deberán exhibirse el original y copias del 
interrogatorio para cada una de las partes, al tenor de los cuales deberán ser examinados los 
testigos, proporcionando sus nombres y, en caso de que el oferente no pueda presentarlos, sus 
domicilios; y que a falta total o parcial de las copias, el Juez del conocimiento lo requerirá para que 
las presente dentro del plazo de tres días, apercibiéndolo que de no hacerlo la prueba se tendrá por 
no ofrecida. En ese tenor, no basta con que la prueba se ofrezca para ser admitida, pues las 
condiciones de eficacia del ofrecimiento de la prueba testimonial son su oportunidad, la exhibición 
del interrogatorio original y la presentación de las copias respectivas. De ahí que, si la prueba se 
ofrece desatendiendo cualquiera de los dos primeros requisitos, el Juez del conocimiento debe 
desecharla, pero si se omite exhibir las copias, la consecuencia es prevenir al oferente. Esto es así, 
porque si bien, tanto la exhibición del interrogatorio original como la de sus copias son elementos 
esenciales para el perfeccionamiento del ofrecimiento de la prueba, lo cierto es que, por un lado, 
existe disposición expresa del legislador para subsanar la falta de las segundas, lo que no ocurre con 
el interrogatorio original. Además, sus finalidades son diferentes, toda vez que el interrogatorio 
delimita el objeto de la prueba y su contenido constituye la materia sobre la cual versará, por tanto, 
es su elemento medular, sin el cual no puede considerarse formulado su ofrecimiento, mientras que 
sus copias sólo son un instrumento formal, necesario para permitir a las partes restantes formular 
su contradicción. Así, dadas sus diversas finalidades, la facultad de requerir las copias de traslado, 
ante su falta total o parcial, no puede extenderse al interrogatorio original, ya que de lo contrario, 
se haría nugatorio el plazo previsto en el artículo 119 citado, pues sólo bastaría con que la prueba 
se ofreciera dentro del plazo previsto para ello y que se perfeccionara fuera de él, en franca violación 
a los principios de expeditez y de igualdad procesal de las partes que rigen el juicio de amparo 
indirecto, además de que el mismo precepto no dispone que el juzgador deba actuar de manera 
excepcional, como sí lo precisó cuando se trata de la falta de copias, en términos del principio 
general del derecho previsto en el artículo 11 del Código Civil Federal, acorde con el cual, las leyes 
que establecen una excepción a las reglas generales, no son aplicables a algún caso que no esté 
expresamente especificado en aquéllas. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 428/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 14 de mayo de 2018. Mayoría de 
ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando 
Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
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Tesis VII.2o.C.26 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
FALTA DE EXHIBICIÓN DEL INTERROGATORIO ORIGINAL AL MOMENTO DE ANUNCIARLA NO DA 
LUGAR A SU DESECHAMIENTO, SINO A QUE SE REQUIERA AL ANUNCIANTE.", aprobada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 
3613, 
 
Tesis II.4o.C.3 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE 
ANUNCIA EN TIEMPO, NO ES VÁLIDO DESECHARLA POR NO EXHIBIR EL INTERROGATORIO Y SUS 
COPIAS, SINO QUE DEBE REQUERIRSE AL PROMOVENTE POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA TAL 
EFECTO, CON EL APERCIBIMIENTO DE TENERLA POR NO OFRECIDA (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de diciembre 
de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1296, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver la queja 
219/2016. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 17/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017131  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 18/2018 (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL 
CUESTIONARIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE). 
 
Conforme al artículo 119 de la Ley de Amparo, el plazo para ofrecer la prueba pericial en el juicio de 
amparo indirecto corre desde la presentación de la demanda hasta cinco días hábiles antes de la 
audiencia constitucional, sin contar el día del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia. 
Asimismo, dispone que para su ofrecimiento, deberán exhibirse el original y copias del cuestionario 
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para cada una de las partes, al tenor del cual deberá desahogarse la prueba; y que a falta total o 
parcial de las copias, el Juez del conocimiento requerirá al oferente para que las presente dentro 
del plazo de tres días, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro del plazo concedido la prueba se 
tendrá por no ofrecida. En ese tenor, no basta con que la prueba se ofrezca para ser admitida, pues 
las condiciones de eficacia del ofrecimiento de la prueba pericial son su oportunidad, la exhibición 
del cuestionario original y la presentación de las copias respectivas. De ahí que, si la prueba se ofrece 
desatendiendo cualquiera de los dos primeros requisitos, el Juez del conocimiento debe desecharla, 
pero si se omite exhibir las copias, la consecuencia es prevenir al oferente. Esto es así, porque si 
bien, tanto la exhibición del cuestionario original como la de sus copias son elementos esenciales 
para el perfeccionamiento del ofrecimiento de la prueba, lo cierto es que, por un lado, existe 
disposición expresa del legislador para subsanar la falta de las segundas, lo que no ocurre con el 
cuestionario original. Además, sus finalidades son diferentes, toda vez que el cuestionario delimita 
el objeto de la prueba y su contenido constituye la materia sobre la cual versará, por tanto, es su 
elemento medular, sin el cual no puede considerarse formulado su ofrecimiento, mientras que sus 
copias sólo son un instrumento formal, necesario para permitir a las partes restantes formular su 
contradicción. Así, dadas sus diversas finalidades, la facultad de requerir las copias de traslado, ante 
su falta total o parcial, no puede extenderse al cuestionario original, ya que de lo contrario, se haría 
nugatorio el plazo previsto en el artículo 119 citado, pues sólo bastaría con que la prueba se 
ofreciera dentro del plazo previsto para ello y que se perfeccionara fuera de él, en franca violación 
a los principios de expeditez y de igualdad procesal de las partes que rigen el juicio de amparo 
indirecto, además de que el mismo precepto no dispone que el juzgador deba actuar de manera 
excepcional, como sí lo precisó cuando se trata de la falta de copias, en términos del principio 
general del derecho previsto en el artículo 11 del Código Civil Federal, acorde con el cual, las leyes 
que establecen una excepción a las reglas generales, no son aplicables a algún caso que no esté 
expresamente especificado en aquéllas. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 82/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) y jurisdicción en toda la República. 
15 de mayo de 2018. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis 
María Aguilar Morales; votaron en contra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis I.2o.A.E.3 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. LA FALTA DE 
EXHIBICIÓN DEL CUESTIONARIO RELATIVO CUANDO LA OFRECIDA FUE ANUNCIADA DENTRO DEL 
PLAZO LEGAL, DA LUGAR A QUE SE REQUIERA AL OFERENTE SU PRESENTACIÓN.", aprobada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 8, Tomo II, julio de 2014, página 1232, y 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto 
Circuito, al resolver la queja 7/2017. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 18/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017129  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 13/2018(10a.)  
 
PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE 
AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN DOCUMENTO OFRECIDO Y ADMITIDO COMO 
TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTARSE 
A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 
En términos del precepto citado, y conforme a los derechos de audiencia y de plenitud en la 
impartición de justicia, el órgano jurisdiccional de amparo debe requerir a cualquier servidor público 
la exhibición de un documento ofrecido y admitido como prueba conforme a derecho, en cuyo caso, 
el servidor público que lo posea no puede oponerse a ello, argumentando que existe un 
impedimento jurídico, en virtud de que la información contenida en el documento debe sujetarse a 
un procedimiento de transparencia, que está sujeto a un procedimiento de esta naturaleza 
pendiente de resolución, o incluso que fue objeto de una resolución por parte del organismo garante 
o de alguno de los organismos especializados locales en materia de acceso a la información pública, 
en la que se determinó que el documento contiene datos clasificados como confidenciales o 
reservados; lo anterior, pues la exhibición del documento en el juicio de amparo no implica ni 
permite que esos datos se publiquen o divulguen ya que, en primer término, el público en general 
sólo tendrá acceso, en su caso, a una versión pública en la que esos datos se supriman y, en segundo 
lugar, el órgano jurisdiccional únicamente podrá permitir a las partes el acceso a dichos datos, bajo 
su más estricta responsabilidad: (i) si su valoración es precisamente la prueba idónea respecto de 
los hechos a demostrar, siempre que el objeto del acto reclamado no sea el acceso a esa 
información; (ii) si ello es indispensable para que una o algunas de las partes hagan valer sus 
derechos con la pretensión de que se dicte una resolución apegada a derecho, bajo su 
responsabilidad en cuanto al uso y destino de dichos datos; y (iii) con las condiciones y medidas que 
el propio juzgador considere necesarias para la protección de los datos de que se trata. 
 
PLENO 
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Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República y el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 17 de abril de 2018. 
Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Norma Lucía Piña Hernández, en 
virtud de los términos en que se fijó el punto de contradicción y José Ramón Cossío Díaz. Ausentes: 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretarios: Rodrigo de la Peza López Figueroa y Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la queja 63/2016, y 
 
Tesis I.1o.A.E.42 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS COPIAS O DOCUMENTOS OFRECIDOS Y SOLICITADOS 
EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A 
UNA UNIDAD DE ENLACE O UNIDAD DE TRANSPARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETICIÓN SE HAYA 
INVOCADO EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 
2016, página 3397. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 13/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017123  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 16/2018 (10a.)  
 
HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS 
ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE). 



 

8 
 

 
Jurídicamente, el concepto de hecho notorio se refiere a cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un cierto círculo social en el momento en 
que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión alguna y, por 
tanto, conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios 
pueden invocarse por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por 
otro lado, de los artículos 175, 176, 177 y 191 a 196 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2015, se 
obtiene que es obligación de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar la 
información de los expedientes de su conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), en el cual deben capturar las versiones electrónicas 
de las resoluciones emitidas por ellos, a cuya consulta tienen acceso los restantes órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, lo cual otorga a las versiones electrónicas de las 
resoluciones emitidas por los Juzgados de Distrito y por los Tribunales de Circuito el carácter de 
hecho notorio para el órgano jurisdiccional resolutor y, por tanto, pueden invocarse como tales, sin 
necesidad de glosar al expediente correspondiente la copia certificada de la diversa resolución que 
constituye un hecho notorio, pues en términos del artículo 88 mencionado, es innecesario probar 
ese tipo de hechos. Lo anterior, con independencia de que la resolución invocada como hecho 
notorio haya sido emitida por un órgano jurisdiccional diferente de aquel que resuelve, o que se 
trate o no de un órgano terminal, pues todos los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito deben 
capturar en el módulo de sentencias del SISE, la versión electrónica de las resoluciones que emiten, 
las cuales pueden consultarse por cualquier otro órgano jurisdiccional, lo que genera certeza de lo 
resuelto en un expediente diferente. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 423/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, el Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de marzo de 
2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra José Ramón Cossío Díaz, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Tesis y criterios contendientes: 
 
Tesis I.10o.C.2 K (10a.), de título y subtítulo: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LAS 
RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE SE REGISTRAN 
EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE).", aprobada por el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo III, mayo de 2015, página 2187. 
 
Tesis (V Región)3o.2 K (10a.), de título y subtítulo: "HECHOS NOTORIOS. PUEDEN INVOCARSE COMO 
TALES, LOS AUTOS O RESOLUCIONES CAPTURADOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE 
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EXPEDIENTES (SISE), AL SER INFORMACIÓN FIDEDIGNA Y AUTÉNTICA.", aprobada por el Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo 
III, agosto de 2015, página 2181, y 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
recurso de reclamación 23/2016, y el diverso sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 244/2016. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 16/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017120  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: P./J. 19/2018 (10a.)  
 
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER ACTO. POR REGLA GENERAL, LA ENTENDIDA CON UN 
MENOR DE EDAD AUN CUANDO SEA EMPLEADO DEL BUSCADO, NO PUEDE SURTIR PLENOS EFECTOS 
JURÍDICOS Y, POR ENDE, ES ILEGAL. 
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos del 22 al 24, 646 y 647 del Código Civil Federal, por regla 
general, las personas adquieren la capacidad de ejercicio con la mayoría de edad, esto es, a los 18 
años cumplidos. Asimismo, el ordenamiento jurídico mexicano prevé diversas hipótesis o supuestos 
excepcionales en los que un menor de edad, esto es, una persona que no ha cumplido 18 años puede 
realizar actos con efectos jurídicos, tales como los artículos 22 y 22 Bis de la Ley Federal del Trabajo, 
los cuales permiten que los mayores de 15 años presten sus servicios con las limitaciones 
establecidas por la ley y, a la vez, prohíben emplear a menores de esa edad. No obstante, el sistema 
jurídico nacional no contempla la posibilidad excepcional de que una diligencia de notificación surta 
plenos efectos jurídicos cuando se practica con un menor de edad, a diferencia de lo que sucede 
con el contrato de trabajo que éste celebre; de ahí que, por regla general, la diligencia de 
notificación de cualquier acto dirigida a un tercero, entendida con un menor de edad mayor de 
dieciséis años, que prestase al buscado un trabajo personal subordinado, no puede surtir plenos 
efectos jurídicos y, por ende, es ilegal. 
 
PLENO 
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Contradicción de tesis 438/2013. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 15 de mayo de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández; votaron en 
contra: José Fernando Franco González Salas, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: 
Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis 1a./J. 105/2013 (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR 
CONDUCTO DE UNA PERSONA MENOR DE 18 PERO MAYOR DE 16 AÑOS, CONSTITUYE UNA 
DILIGENCIA ILEGAL (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE COLIMA Y DEL DISTRITO FEDERAL).", aprobada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas, y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 352, y 
 
Tesis 2a./J. 140/2013 (10a.), de título y subtítulo: "VISITA DOMICILIARIA. ES VÁLIDA LA 
NOTIFICACIÓN DEL CITATORIO PREVIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA FINAL, ENTENDIDA CON 
UN MENOR DE EDAD MAYOR DE 16 AÑOS, SI PRESTA UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO PARA 
EL CONTRIBUYENTE VISITADO.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, 
Tomo 2, octubre de 2013, página 1290. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 19/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017117  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 11/2018 (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE ESE PRINCIPIO TRATÁNDOSE DE ACTOS EN JUICIO, CUYA 
EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
De acuerdo con el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la irreparabilidad del acto reclamado y el principio de definitividad, constituyen 
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presupuestos distintos y autónomos que deben observarse para determinar la procedencia del 
juicio de amparo indirecto. El acto de ejecución irreparable tiene su origen en la naturaleza del acto 
de autoridad que se impugna y en su especial trascendencia a la esfera jurídica del quejoso, por la 
afectación que implica a un derecho sustantivo, la cual no es susceptible de repararse con el dictado 
de un fallo favorable a sus intereses. Por su parte, la regla de definitividad refiere a la exigencia de 
agotar previamente a la promoción del juicio de amparo, los recursos ordinarios de impugnación 
que establezca la ley que rige el acto reclamado. Por lo tanto, en el caso de los actos en el juicio que 
sean de imposible reparación, antes de acudir al juicio de amparo es necesario agotar el medio 
ordinario de defensa que en su caso prevea la ley, salvo los casos de excepción que prevé el artículo 
61 de la Ley de Amparo. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 25/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de once votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán 
y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela 
Arceo Zarza. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis 1a./J. 44/2012 (10a.), de rubro: "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN CONTRA DE UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE 
DICTADO DENTRO DE UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro X, Tomo 1, julio de 2012, página 729, y 
 
Tesis 2a. LVI/2000, de rubro: "DEFINITIVIDAD. EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, julio de 
2000, página 156. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 11/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017109  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 12/2018 (10a.)  
 
COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA ESTA EXCEPCIÓN, ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Contra la resolución que desestima la excepción de cosa juzgada es improcedente el juicio de 
amparo indirecto, al no ajustarse a lo previsto en los artículos 107, fracción III, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, fracción V, de la Ley de Amparo, pues 
no se trata de actos que afecten materialmente derechos, ni el afectado reviste la categoría de 
sustantivo; esto es, aquella resolución es un acto de naturaleza procesal, por lo que la única 
consecuencia que genera la improcedencia del amparo indirecto, es que continúe la secuela 
procesal del juicio de origen hasta el dictado de la sentencia definitiva, por lo que no da lugar a una 
afectación material directa e inmediata de un derecho sustantivo tutelado por la Constitución 
Federal o por algún tratado internacional del que el Estado Mexicano sea parte; de ahí que no pueda 
considerarse que dicho acto sea de imposible reparación. Por otro lado, no puede estimarse que 
exista un perjuicio a derechos sustantivos, con efectos inmediatos, toda vez que la violación procesal 
que se pretende combatir a través del juicio de amparo indirecto puede resolverse en sentido 
favorable al interesado en la sentencia definitiva, por lo que no habrá trascendido en su perjuicio, 
además de que el hecho de que no proceda el juicio de amparo indirecto, no significa que el 
inconforme quede sin defensa, sino que tiene que sujetarse a los requisitos, términos, plazos y 
límites establecidos en el sistema jurídico mexicano, máxime que al tratarse de un derecho procesal, 
éste se encuentra dentro de la categoría de garantías judiciales que proporcionan el debido acceso 
a la justicia, el cual, en su caso, puede llegar a analizarse y restituirse a través del juicio de amparo 
directo. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 152/2017. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 12 de 
abril de 2018. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en contra de 
las consideraciones, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra José Fernando Franco González Salas 
y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis II.1o.C.2 K (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA DICHA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECURSO 
(INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas 
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y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 
2014, página 1698, 
 
Tesis XVII.6 K (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA ESA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", aprobada por el Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2666, 
 
Tesis I.3o.C.183 C (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA Y COSA JUZGADA REFLEJA. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA O DESESTIMA LA EXCEPCIÓN RELATIVA SIN ULTERIOR RECURSO, ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 
Tomo II, abril de 2015, página 1709, 
 
Tesis I.8o.C.10 K (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA EXCEPCIÓN 
RELATIVA.", aprobada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo III, mayo de 
2015, página 2150, y 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 494/2016. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 12/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017107  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 15/2018 (10a.)  
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CONFLICTOS COMPETENCIALES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
TRAMITAR UN INCIDENTE DE INCOMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO LAS PARTES 
LO SOLICITEN O PUEDAN DAR NOTICIA DE SU EXISTENCIA. 
 
Derivado de los artículos 41 a 50 de la Ley de Amparo, del desarrollo histórico del proceder en los 
conflictos competenciales y de la línea jurisprudencial establecida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el inicio y trámite de los conflictos competenciales –con excepción de lo previsto en el 
artículo 50 citado– no están sujetos a la solicitud o intervención de las partes en el juicio de amparo, 
de forma que es posible que éstas invoquen o presenten información en relación con alguna 
cuestión competencial, pero no por ello se genera la obligación de tramitar un incidente de 
incompetencia, toda vez que la decisión descansa directamente en el órgano jurisdiccional; de ahí 
que, si el órgano no advierte una cuestión competencial, basta que para tal efecto desestime la 
petición sin que deba abrir un incidente en términos de los artículos 66 y 67 de la ley mencionada. 
Arribar a otra conclusión vulneraría el derecho a la impartición de justicia pronta ante la ociosidad 
del trámite, así como la intención del legislador, ya que se dio la posibilidad para que los juzgadores 
tramiten incidentalmente ciertas cuestiones para no acudir al régimen supletorio, pero excluyendo 
los casos en que la propia Ley de Amparo señala expresamente la forma y procedimientos a seguir, 
como acontece con los conflictos competenciales. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 398/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 30 de abril de 2018. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver 
el recurso de reclamación 2/2016, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el incidente de incompetencia derivado del juicio de 
amparo directo 127/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito, al resolver la queja 221/2014. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 15/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


